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Actualización de la participación financiera de «Arturo Moix, 
Sociedad Anónima», en «Unión de Hilaturas, S. A.», 214.770.543 
pesetas.

Tercero.—No se computará en el Impuesto sobre la Renta, de 
los socios de las Sociedades que intervienen en la fusión, los 
incrementos patrimoniales que pudieran ponerse de manifiesto 
como consecuencia de la operación de fusión.

Cuarto.—La efectividad de los anteriores beneficios queda ex
presamente supeditada, en los términos previstos en el artícu
lo 6, apartado dos, de la Ley 76/1980, de 28 de diciembre, a que 
la operación de fusión se lleve a cabo en las condiciones recogi
das en esta Orden y a que dicha operación quede ultimada den
tro del plazo máximo de un año contado a partir de la fecha de 
publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de julio de 1981.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Romani Biescas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

20249 ORDEN de 17 de julio de 1981 por la que se recono
cen a las Empresas que se citan los beneficios tri
butarios establecidos en la Ley 76/1980, de 26 de 
diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones 
de Empresas.

Ilmo. Sr.: Examinada la solicitud de concesión de los bene
ficios tributarios previstos en la vigente legislación sobre fusio
nes de Empresas en favor de las operaciones de fusión de las 
Sociedades «Caminos y Puertos. S. A.», y «Edificios y Obras, So
ciedad Anónima», a través de la absorción de la segunda, que 
quedará disuelta, por la primera de las citadas,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley 
76/1980, de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fu- 
siciones de Empresas, y demás normas de aplicación en la mate
ria, y a propuesta de la Comisión Informadora sobre Concentra
ción de Empresas, ha tenido a bien, respecto de las descritas 
operaciones de fusión, disponer:

Primero.—Se reconoce la bonificación del 90 por 100 de la 
cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados para las operaciones y supuestos si
guientes:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que 
en la fusión de «Edificios y Obras, S. A.», por «Caminos y Puer
tos, S. A.», mediante la absorción de la primera Sociedad por la 
segunda, se produzcan a través de las diferentes operaciones de 
disolución sin liquidación, fusión por medio de absorción de todo 
el patrimonio de la Entidad absorbida por la absorbente y 
ampliación del capital social de «Caminos y Puertos, S. A.», en 
la cuantía de 866 millones de pesetas, con una prima de emi
sión de 69.459.701 pesetas.

B) Adjudicaciones en pago y para pago de deudas que pue
dan producirse con ocasión de la transmisión en bloque del pa
trimonio de la Sociedad absorbida «Edificios y Obras, S. A.», a 
la Entidad absorbente «Caminos y Puertos, S. A.».

C) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a 
cabo los actos o negocios jurídicos anteriormente enumerados, 
siempre que los mismos fueran necesarios, habida cuenta de la 
naturaleza y condiciones de la operación a realizar, asi como 
para los actos y contratos derivados dilectamente de las mis
mas escrituras públicas o documentos que puedan producirse y 
que contengan actos o negocios jurídicos necesarios para la eje
cución de aquella operación y que constituyan actos tributables 
por este Impuesto. Entre aquellos actos preparatorios se inclu
yen la ampliación del capital social de «Caminos y Puertos, So
ciedad Anónima», en dos mil millones de pesetas, así como la 
ampliación del capital de «Edificios y Obras, S. A.», también en 
dos mil millones de pesetas.

Segundo.—Se concede la bonificación del 90 por 100 de la 
cuota del Impuesto Municipal sobre el Incremento del Valor de 
los Terrenos que se devengue en las transmisiones que se 
realicen como parte de la fusión, siempre que los terrenos 
transmitidos estén afectados a la actividad desarrollada por las 
Empresas, que se concentran.

Las Corporaciones Locales correspondientes concederán la 
bonificación que se reconoce, siempre que las Entidades inte
resadas justifiquen ante ellas la afectación requerida.

Tendero.—La efectividad de los anteriores beneficios queda 
expresamente supeditada, en los términos previstos en el ar
ticulo 0, apartado dos, de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, 
a que la operación de fusión se lleve a cabo en las condiciones 
recogidas en esta Orden y a que dicha operación quede ultimada 
dentro del plazo máximo de un año contado a partir de la fecha 
de publioación de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de julio de 1981.—P. D., él Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Romani Biescas.

Ilmo, Sr. Subsecretario de Hacienda.

20250 RESOLUCION de 10 de julio de 1981, del Servicio 
Nacional de Loterías, por la que se anuncia con
curso de trabajos de Prensa, de Radio y de Tele
visión, sobre la Lotería Nacional, año 1981.

La Lotería Nacional convoca un concurso de Trabajos de Pren
sa, de Radio y de Televisión, sobre la Lotería Nacional, que 
se regirá por las siguientes bases:

Primera.—El tema del concurso será la Lotería Nacional, 
en cualquiera de sus manifestaciones o aspectos: historia, or
ganización, funcionamiento, critica, anécdota, humor, etc. .

Segunda.—Podrán participar en el concurso los artículos, co
mentarios, reportajes, ilustraciones, fotografías, dibujos humo
rísticos, etc., con o sin firmas, que, sobre el tema indicado en la 
base primera, se hayan publicado en periódicos o revistas de 
cualquier localidad de España, desde el día 1 de enero al 31 de 
diciembre del presente año, por autores españoles.

Igualmente podrán participar en el concurso los guiones de 
autores españoles sobre el mismo tema que hayan sido trans
mitidos por cualquiera de las emisoras españolas de Radio y 
Televisión en el mismo periodo.
 Tercera.—Los trabajos, sin límite de número ni de extensión, 

deberán presentarse en el Servicio Nacional de Loterías (Guz- 
mán el Bueno, 137, Madrid-3), antes de las trece horas del día 5 
de enero de 1982, o remitidos por cualquiera de los medios pre
vistos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Para los concursantes que remitan sus trabajos certificados 
se computará como fecha dé presentación la que figure en el 
matasellos de la oficina de Correos donde haya sido depositoado 
el sobre. A los concursantes que entreguen sus trabajos en el- 
Servicio Nacional de Loterías se les entregará el correspon
diente recibo.

Cuarta.—Cuando se trate de reportajes y artículos perio
dísticos, fotografías y dibujos publicados en la Prensa, se in
cluirán cinco ejemplares del periódico o revista en que se haya 
publicado el trabajo que opta el premio, especificando el nom
bre, apellidos y domicilio del autor.

Al remitir los ejemplares del periódico o revista no es ne
cesario enviar el ejemplar completo-, basta solamente la pági
na o páginas en que aparezca el artículo, fotografía o dibujo, 
siempre que en ellas figure la fecha, la localidad y el artí
culo de la publicación.

De cada una de las fotografías que participen en el concurso 
se incluirá, además, una copia directa en papel fotográfico y 
tamaño 18 por 24.

De los guiones de Radio y de Televisión deberán enviarse 
cinco copias mecanografiadas en papel UNE-A-4 y cinta mag
netofónica con el texto emitido y su fondo musical o efectos 
sonoros. Se unirá a esta documentación un certificado expedido 
por el Director de la emisora en que fueron transmitidos, en 
el que constarán los datos de la fecha en que se efectuó la 
emisión y el nombre, apellidos y domicilio del autor. Podrán 
acompañarse también fotografías de las escenas televisadas.

Si algún autor hubiera utilizado seudónimo podrá seguir am
parado en el mismo hasta el momento de hacer efectivo el 
premio.

Quinta.;—Se adjudicarán los siguientes premios:

A) Un premio extraordinario de 300.000 pesetas para adju
dicarlo a un trabajo que, sin haber sido presentado en el con
curso, reúna los demás requisitos de la convocatoria. El jurado 
examinará los trabajos que, a su juicio, reúnan los méritos su
ficientes para optar a este premio, pudlendo el Jurado declararlo 
desierto o dividirlo si así lo estima conveniente.

B) Prensa: Artículos, reportajes y comentarios.

Un primer premio de 100.000 pesetas.
Un segundo premio de 50.000 pesetas.
Un tercer premio de 25.000 pesetas.

C) Televisión: Al Director del mejor programa o guión te
levisado, un premio de 300.000 pesetas.

D) Radio: Al Director de los programas o guiones radiofó
nicos.

Un primer premio de 100.000 pesetas.
Un segundo premio de 50.000 pesetas.
Un tercer premio de 25.000 pesetas.

E) Prensa: Fotografías, ilustraciones y dibujos humorísticos.

Un primer premio de 75.000 pesetas.
Un segundo premio de 40.000 pesetas.
Un tercer premio de 20.000 pesetas.

 Ninguno de los premios será dividido y podrán declararse de
siertos si, a juicio del Jurado, los trabajos presentados no alcan
zan la calidad suficiente para hacerlos acreedores a los mismos.

F) Premios especiales:

Un premio de 150.000 pesetas y placa para la publicación 
que se haya destacado durante el año por su labor continuada de 
difusión de la Lotería Nacional.

Un premio de 150.000 pesetas y placa para la emisora de 
radio que se haya destacado durante el año por su labor con
tinuada de difusión de la Lotería Nacional.
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G) Para aquellos concursantes cuyos trabajos no hayan 
sido premiados en el presente concurso!, el Jurado podrá hacer 
menciones honoríficas, así como'otorgar trofeos, con sus respec
tivos diplomas, en cada una de las especialidades anteriores.

Sexta.—El Servicio Nacional de Loterías conservará los tra
bajos presentados, que no serán devueltos a sus propietarios, y 
se reserva -el derecho de reproducir, total o parcialmente, los 
que resulten premiados.

Séptima.—El examen y calificación de los trabajos recibidos 
se hará por un Jurado, cuya composición se publicará oportu
namente, designado por el Jefe del Servicio Nacional de Lo
terías.

Octava.—El fallo se hará -público por resolución del Servicio 
Nacional de Loterías, que se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Novena.—El mero hecho de participar en este concurso equi
vale a la. total conformidad con las presentes bases.

Décima.—Todas las incidencias no previstas en estas bases 
rado resueltas por el Servicio Nacional de Loterías o por el Ju
rado cuando • éste quede constituido.

Madrid, 10 de julio de 1981.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

20251 RESOLUCION de 21 de agosto de 1981, del Servi- 
cio Nacional de Loterías, por la que se hace pú- 
blico haberse autorizado la rifa, exenta de impues- 
tos, que ha de celebrar la Asamblea Provincial de 
la Cruz Roja Española de Valencia el día 26 de 
septiembre de 1981.

Por acuerdo de este Ministerio de fecha 19 del actual se 
autoriza la rifa, exenta de impuestos, que ha de llevar a efecto 
la Asamblea Provincial de la Cruz Roja Española de Valencia, 
mediante sorteo en combinación con la Lotería Nacional del 
día 26 de septiembre de 1981.

Esta rifa ha de ajustarse, en su procedimiento, a cuanto dis
pone la legislación vigente.

Lo que se publica para general conocimiento y demás que 
corresponda.

Madrid, 21 de agosto de 1981.—El segundo Jefe del Servicio, 
Joaquín Mendoza Paniza.

20252 RESOLUCION de 21 de agosto de 1981, del Servi
cio Nacional de Loterías, por la que se hace pú
blico haberse autorizado la celebración de una 
tómbola, exenta de impuestos, que ha de llevar a 
efecto la Asamblea Provincial de la Cruz Roja Es
pañola de Cádiz durante la segunda quincena del 
mes de agosto de 1981.

Por acuerdo de este Ministerio de fecha 18 de agosto actual 
se autoriza la tómbola, exenta de impuestos, que ha de cele
brar la Asamblea Provincial de la Cruz Roja Española de Cá
diz en la plazoleta Ingeniero la Cierva, de dicha localidad, 
durante la segunda quincena del mes de agosto del año en 
curso.

Esta tómbola ha de sujetarse, en su procedimiento, a cuan
to dispone la legislación vigente. /

Lo que se publica para general conocimiento y demás que 
corresponda,

Madrid, 21 de ago6to de 1981.—El segundo Jefe del Servicio, 
Joaquín Mendoza Paniza.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

20253 ORDEN de 9 de julio de 1981 por la que se dispone 
ne el cumplimiento en sus propios términos de 
la sentencia dictada en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo, en grado de apelación, número 53.037.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado 
de apelación, seguido ante el Tribunal Supremo de Justicia, 
Sala Quinta, con el número 53.037, interpuesto por el Abogado 

del Estado, representante y defensor de la Administración, con
tra la sentencia dictada con fecha 29 de septiembre de 1979 
por la Audiencia Nacional en el recurso número 10.195, inter
puesto por  «Inmobiliaria Cervantes, S. A.», y la Cooperativa de 
Crédito Caja Rural de Sevilla, contra resolución de 28 de 
septiembre de 1974, se ha dictado sentencia, con fecha 25 de 
marzo de 1981, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que estimando el recurso de apelación inter
puesto por el Abogado del Estado contra la sentencia dictada 
por la Sala de esta Jurisdicción de la Audiencia Nacional el 
veintinueve de septiembre de mil novecientos setenta y nueve, 
spbre tasación individualizada de las parcelas ciento cinco y 
ciento seis sujetas a expropiación en el área de actuación "La 
Cartuja", en Sevilla, debemos revocar y revocamos dicha sen
tencia en cuanto estimó en parte el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por copropietarios de las parcelas contra 
la Orden del Ministerio de la Vivienda de veintiocho de sep
tiembre de mil novecientos setenta y cuatro, aprobatoria del 
proyecto de expropiación, respecto a la valoración de la que 
tiene el número ciento seis, debiendo declararse en su lugar 
desestimado el recurso en este extremo, y conforme a derecho 
la tasación efectuada por la. Administración, manteniéndose la 
sentencia en todo lo demás; sin imposición de costas en ninguna 
de las dos instancias.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, 
ha dispuesto que se cumpla en sus propios términos la reférida 
sentencia.

Lo que comunico a V. I, para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 9 de julio de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 6 de 
junio de 1979), el Subsecretario de Obras Públicas y Urbanis
mo Juan Antonio Guitart y de Gregorio.

Ilmo. Sr. Director Gerente del Instituto Nacional de Ur
banización.

20254 ORDEN de 9 de julio de 1981 por la que se dispone 
el cumplimiento en sus propios términos de la sen
tencia recaída en el recurso contencioso-adminis
trativo, en grado de apelación, número 46.221.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-admmistrativo, en grado 
de apelación, seguido ante el Tribunal Supremo con el núme
ro 48.221, interpuesto por el Abogado del Estado, representante 
w defensor de la Administración, contra la sentencia dictada 
el 7 de julio de 1978 por la Audiencia Territorial de Madrid 
en el recurso 1.064/74, promovido por don Luis Miguel González 
Lucas contra resolución de 28 de julio de 1972, sobre ordena
ción de terrenos en Carabanchel Bajo, se ha dictado sentencia 
con fecha 24 de diciembre de 1980, cuya parte dispositiva, 
literalmente, dice:

’ «Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso de apelación interpuesto por el Abogado del Estado contra 
Ja sentencia dictada el siete de julio de mil novecientos setenta 
y ocho por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Madrid, sentencia que procede con
firmar. Todo elio sin hacer imposición de costas.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha 
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Madrid, 9 de julio de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 8 
de junio de 1979), el Subsecretario de Obras Públicas y Ur
banismo, Juan Antonio Guitart y de Gregorio.

Ilmo. Sr. Presidente Delegado del Gobierno en la Comisión 
de planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de 
Madrid.

20255 ORDEN de 9 de julio de 1981 por la que se dis
pone el cumplimiento en sus propios términos de 
la sentencia recaída en el recurso contencioso-admi
nistrativo, en grado de apelación, número 44.955.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado 
de apelación, seguido ante el Tribunal Supremo con el núme
ro 44.955, interpuesto por don Manuel Vázquez Mínguez, contra 
la sentencia dictada el 20 de abril de 1977 por la Audiencia 
Territorial de Madrid en el recurso número 358/75, promovido 
por el mismo recurrente contra resolución de 7 de diciembre 
de 1974, se ha dictado sentencia con fecha 11 de noviembre 
de 1980, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que desestimando, como desestimamos, lá apela
ción interpuesta contra la sentencia de la Sala Tercera de esta 
jurisdicción en la Audiencia de Madrid de veinte de abril de 
mil novecientos setenta y siete, desestimatoria a su vez del re
curso contencioso-administrativo interpuesto contra la resolución 
del Ministerio de la Vivienda de siete de diciembre de mil 
novecientos setenta y cuatro, conociendo en alzada de resolución 
de la Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area Metro
politana de Madrid de dieciocho de abril de mil novecientos 
setenta y cuatro licencia para aumentar una planta en el edi-


